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sin que haya realizado ninguna operación de seguro, para las 
que estaba autorizada por Orden ministerial de 9 de diciembre 
de 1966, se declare la caducidad de inscripción de su represen
tada en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras, asi 
como la devolución de los valores que integran el depósito que 
tiene constituido, para lo que ha presentado la documentación 
reglamentaria; 

Visto eJ articulo 11 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, 
sobre Ordenación de los Seguros Privados; el informe favo
rable de la Subdirección General de Seguros de esa Dirección 
General y a propuesta de V. 1., 

Este Ministerio ha tenido a bien acordar : 

1.0 La caducidad de la inscripción concedida por Orden 
ministerial de 9 de diciembre de 1966 en todos los ramos en 
que fué autorizada para operar a la Entidad denominada «La 
Mutua Aragonesa de Seguros» y su consiguiente eliminación del 
Registro Especial de Entidades Aseguradoras: 

2.° Que por la Caja General de Depósito!:> en Zaragoza se 
proceda a entregar a la Entidad «La Mutua Aragonesa de Se
guros» los depósitos necesarios constituidos a nombre de la 
mencionada Mutua, a disposición del excelentisimo sefior Mi
nistro de Hacienda. bajo resguardos : número de entrada, 954, 
y número de registro, 1'15; número de entrada, 955, y número 
de registro, 116; número de entrada, 956, y número de regis
tro, 117, preceptuados por el artículo séptimo de la Ley de 
16 de diciembre de 1954. sobre la Ordenación de los Seguros 
Privados. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. . 
Madrid, 6 de abril de 1968.-P. D .. el Subsecretario, José Ma

ría Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos. 

ORDEN de 6 de abril de 1968 por la que se autrr 
r iza a la Entidad «Zurich, Compañía de Seguros», 
para operar en el Seguro contra Avería de Maqui
naria. 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Zurich, Compafiia de Seguros», 
en solicitud de autorización para operar en el Seguro contra 
Averia de Maquinaria, a cuyo fin acompaña la documentación 
exigida en la Ley de 16 de diciembre de 1954; y 

Vistos los favorables informes de las Secciones correspon
diente!> de la SubOirección General de Seguros, de ese centro 
directivo y a propuesta de V. l., 

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a 10 interesado por 
«Zurich, Compañía de Seguros», autorizándose a la misina para 
operar en el Seguro contra Avería de Maquinaria, con aprob3.
ción de la documentación presentada. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 6 de abril de 1968.-P. D., el Subsecretario, José 

María Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos. 

ORDEN de 6 de abril de 1968 por la que se aprue
ba a La Entidad «Aseguradora Universal, S. A.» 
(C-12 1. las modificaciones llevadas a cabo en el 
articulo tenero de los Estatutos sociales en orden 
al cambzo de su domicilio social desde la cal,e Fru· 
tos Saavedra número 178, de 'El Ferrol del Cau
dillo (La Coruñai., a la plaza de los Mostenses, sin 
númerQ (edificiO Parkinql . de Madrid. 

Ilmo. Sr.: Por la representación legal de «Aseguradora Uni
versal, S. A.», domiciliada en El Ferrol del Caudillo (La Coru
fia) , calle de Frutos Saavedra, número 178, se ha solicitado la 
aPTobación de la modificación llevada a cabo en el artículo ter
cero de los Estatutos sociales. acordada por la Junta general 
extraordinaria de accionistas celebrada el 9 de diciembre de 
1967, en relación al cambio ·de su domicilio social. para lo que 
ha PTesentado la documentación pertinente; 

Visto' el informe favorable de la Sección correspor:ldiente de 
la Subdirección General de Seguros de esa Dirección General 
y a propuesta de V. l., 

Este Ministerio ha tenido a oien aprobar las modificaciones 
llevadas a cabo en el artículo tercero de los Estatutos sociales 
por la Junta general extraordinaria de accionistas en orden al 
traslado de su domicilio social desde la calle Frutos Saave
dra, número 178, de El Ferrol del Caudillo (La Corufia) , a la 
plaza de los Mostenses, s/n. (Edificio Parking) , de Madrid. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimie,nto v efectos. 
Dios guarde a V 1. muchos afios. . 
Madrid, 6 de abril de 1968.-P. D.: el Subsecretario. José 

María Latorre 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos. 

ORDEN de .6 de abril de 1968 por la que se autrr 
riza a la Entidad «Zurich, Compañía de Seguros», 
para operar en el Seguro de Monta1e de Maqui.
naria 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Zurich, Compafila de Segu
ros», en solicitud de autorización para operar en el Seguro de 
Montaje de Maquinaria, a cuyo efecto presenta la documenta
ción exigida por la Ley de 16 de diciembre de 1954; y 

Vistos los favorables informes de las Secciones corréspon
dientés de la Subdirección General de Seguros, de ese centro 
directivo y a propuesta de V. l.. 

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado, 
autorizando a «Zurich, Compafiia de Seguros», para operar en 
el Seguro de Montaje de Maquinaria, con aprobación de la 
documentación remitida a tal fin. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid, 6 de abril de 1968.-P. D., el Subsecretario, José 

Maria Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos. 

ORDEN de 6 de abril de 1968 por la que se autrr 
riza a la Entidad «Zurich, Compañía de Seguros», 
para operar en el Seguro a todo Riesgo para Cons
trucciones. 

Ilmo. Sr;: Visto el escrito de «Zurlch, Comparua de Segu
ros», en solicitud de autorización para operar en el Seguro a 
todo Riesgo para Construcciones, a cuyo efecto acompafia la 
documentación exigida por la Ley de 16 de diciembre de 1954; y 

Vistos los favorables informes de las Secciones correspon
dientes de la SubOirecclón General de Seguros de ese Centro 
directivo y a propuesta de V. l., 

Esre Ministerio ha ' tenido a bien autorizar a «Zurich, Com
pañía de Seguros», para operar en el Seguro a todo Riesgo 
para Construcciones, con aprobación de la documentación pre
sentada. 

Lo que comunico a · V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. . 
Madrid, 6 de abril de 1968.-P. D., el Subsecretario, José 

Maria !.atorre. 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos. 

ORDEN de 6 de abril de 1968 por la que se aprue
ban a la Entidad «The London Assurance» las mo
dificactOnes llevadas a cabo en sus Reglamentos. 

Ilmo. Sr.: . Por la Delegación General para Espafia de la: 
Compañía de nacionalidad inglesa «'I'he London Assurance», 
con domicilio en Madrid, calle de Los Madrazo, número 26 se 
ha solicitado la aprObación de las modificaciones llevadas ' a 
cabo en sus Reglamentos por la Central de dicha Entidad en 
6 de diciembre de 1967, para lo que ha presentado la documen
tación reglamentaria. 

Visto el informe favorable de la Sección correspondiente de 
la Subdirección General de Seguros de esa Dirección General 
y a propuesta de V. l., 

Este Ministerio ha tenido a bien aPTo bar las modificacio
nes llevadas a cabo en sus Reglamentos por la Junta gene
ral extraordinaria de la Compañía «'I'he London Assurance», 
celebrada en Londres el 6 de diciembre de 1967. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid, 6 de abril de 1968.-P. D., el Subsecretario, José 

Maria Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos. 

RESOLUCION de la Dirección General de Adua
nas por la que se excluye a don Bontjaeío Veg~ 
Nuez de la r elación de aspirantes admitidos al cur
sillo de capacitación para ser deSignados Agentes 
de Aduanas en Canarias, Ceuta y Melilla y se ad
mite a dicho cursillo a don Juan Fernando Diaz
Bethencourt 'IJ Diaz. 

El «Boletin OfiCIal del Estado» de 13 de febrero del afio en 
curso publicó la Resolución de este Centro directivo de fecha 1 
del citado mes, por la que se transcribía la relación de aspi
rantes admitidos a la práctica del primer cursillo de capacita..
ción para ser designados Agentes de Aduanas con actividad res
tringida a los puertos y territorios francos de Canarias, Ceuta 
y Melilla. 

En dicha relación y con el número 14 figurR don Bonlfaclo 
Vega Nuez, y al final de la misma y «en expectativa de admi
sión» el aspirante don Juan Fernando Dlaz-Bethencourt y Díaz, 
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Esta Direooión General, nabida cuenta de que ha quedado 
demostrado q\l'e don Bonifaclo Vaga Nuez no reúne las con
diciones exigidas en el apartado G) de la Orden ministerial de 
Hacienda de 22 de febrero de 1966, ha resuelto la exclusión 
de dicho señor de la citada relación y declarar admitido a la 
práctica del . ourslllo a don Juan Fernando Diaz-Bethencourt 
y Diaz. • 

Oontra la presente Resolución podrá formularse ante el exce
lentíSimo señor Ministro de Hacienda el recurso previsto en el 
articulo 122 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo 
durante el plazo de quince dias, contado a partir del siguiente 
al de su Inserción en el «Boletín Oficial del Estado». 

Madrid, 10 de abril de 1968. ~ El Director genera!, Victor 
Oastro. 

DE 
MINISTERIO 

LA GQBERNACION 

ORDEN de 6 de alJril de 1968 por la que se regula 
el trámite e informe de los expedientes relaciona
dos con la vida económica de los Ayúntamientos 
de Ceuta y Melilla, 

Ilmo. Sr.: La Orden de este Departamento de 29 de enero 
último (<<Boletln Ofichi.! del Est&dO» de 6 de febrero), sobre 
desarrollo de los preceptos del Decreto 3070/ 1967, de 28 de di
ciembre, requiere ser completada en orden al ejercicio de las 
funclofies atribuidas al Servlolo Nacional de Inspección y Ase
soramiento tle las Oorporaciones Locales en materias relaciona.
das con la vida económica de éstas. 

En su virtud, este Ministerio, en uso de las facultades que 
le confiere el artículo cuarto del citado Decreto, ha tenido a 
bi~ disponer : 

Articulo l.o El trámite e informe previo de los expedientes 
relacionados 'con la vida económica de las Corporaciones loca
les atribuidos al Servicio Nacional de Inspección y Asesora
miento por el artículo 354-1, apartado e) , de la vigente Ley de 
Régimen Local, serán ejercidos en lo que se refiere a los Ayunta
mientos de Ceuta y Melilla por el Delegado especial de dicho 
serviCiO que para c/l,da lina de las indicad9.s plazas será de
signadO por este Departamento. 

Art. 2.0 Los expedientes de presupuestos y de ordenanzas 
de exacciones municipales, una vez informados por el Delegado 
especial a que . se refiere " el artículo anterior, serán remitidos 
pOr éste al Delegado de Hacienda de la plaza respectiva para 
la decisión o curso que proceda. 

Art. 3.° Se autoriza a la Dirección General de Administra
ción Local para dictar las normas que exija el desarrollo de · lo 
anteriormente disp\l'esto. 

Ló digo a V. 1. pára su conocimiento '1 demás efectos. 
Dios guarde á V. l. muchos afios. 
Madrid. 6 de abril de 1968. 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Director general de Administraciób Local. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistema de concurso-subasta las obras com
prendtdas en el expediente número 1-B-402-11.17/68 
Barcelona. 

V!lItó el resultado del concurso-subasta celebrado el dia 27 
de- ttlál:t() del corriente año para la adjudicación de las obras 
COniJ)rénd!das en el expediente número 1-B-402-11.17/68, Bar
celona, 

Esta Dirección General, por delegaCión del excelentlsimo se
dor Ministro, ha resuelto: 

De llcUer<1o con le. adjudloáclón provil!!Ofial efectUa.da ¡>ór 
la Junta de Contratación se adjudican definitivamente las si
¡¡uiente6 obras: 

Barcelona : «Mejora loca!. CaI'i'etera N-U, de Madrid a Fran
cia por La Junquera, puntos kilométricos 643,255 al 645.638. Tra
vesia de Premiá de Mar». 

A <tCia. de Construcciones Hidráulicas y Civiles, S. A.», en 
la cantidad de 36.750.000 pesetas, que produce en el presupuesto 
de contrata de 42.575.169 pesetas un coeficiente de adjudica
ción del 0,863179192. 

Madrid, 8 de abril de \968.-El Director general, Pedro de 
Areitio. 

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el " sistema de concurso-subasta las obras com
prendidas en el expediente número 7-GC-205-11.1/68, 
Las Palmas. 

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el dia 27 
de marzo del corriente año para la adjUdicación de las obras 
comprendidas en el expediente número 7-00-205-11.1/ 68, Las 
Palmas, 

l!:sta Dirección General. por delegaCión del excelentísimo se
ñor Ministro, ha reSuelto: 

ne acuerdo con la adjudicación prOVisional efectuada por la 
Junta de Contratación se adjudican definitivamente las siguien· 
tes obras : 

Las Palmas: «Nueva carretera. 0-811, de Las Palmas a Mo
gán, por el Centro, puntos kilométricos O al 1. Tramo: acceso a 
Las Palmas por el Centro». 

A «Aeródromos y Carreteras, S. A.», en la cantidad de pe
setas 157.500.000, que produce en el presupuesto de contrata de 
225.282.615 pesetas un coeficiente de adjudicación del J ,699121856. 

Madrid, 8 de abril de 1968.-El Director general, Pedro de 
Areitio. 

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
t .eras y Caminos Vecinales por laque se adjudican 
por el sistema de concurso-subasta las obras com
prendidas en el expediente número 1-B-403-11.18/68. 
Barcelona. 

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el día 27 de 
marzo del corriente año para la adjudicación de las obras com
prendidas en el expediente número l-B-40C3-11.18/68, Barcelona, 

Esta Dirección General, por delegación del excelentísimo Se
fior Ministro, ha resuelto: 

De acuerdo con la adjudicación provisional efectuada por la 
Junta de Contratación. se adjudican definitivamente las si
guientes obras: 

Barcelona.-«Mejora local. Carretera N..J:I. de Madrid a Fran
cia por La Junquera. puntos kilométricos 647,117 al 648.724. 
Travesia de San Juan de Vil asar de Mar», a «Cía. de Construc
ciones Hidráulicas y Civiles, S. A.», en la cantidad de pesetas 
23.800.000, que produce en el presupuesto de contrata de pese
tas 27.736.270 un coeficiente de adjudicación del 0,8680'82215. 

Madrid, 8 de abril de 1968.-El Director general, Pedro de 
AreíUo. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del ElJro por la que se convoca para el levanta
miento de las actas previas a la ocupación de las 
fincas que se citan; afectadas por la obra «Zona del 
canal de las Bárdenas-Acequia de Cinco Villas», tér
mino municipal de Sádaba (Zaragoza). 

Declaradas de urgente ejeCUCión las obras hidrául~cas in
cluídas en los Planes de Ayuda Económica de los Estados Uni
dos. por Decreto del Consejo de Ministros de 8 de junio de 1956 
(<<Boletin Oficial del Estado» número 171). al Objeto de que 
sea de aplicaCión a las expropiaciones el procedimiento de 
urgencia previsto por el artículo &2 y concordantes de la Ley 
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 19M. y en uso 
de las atribuciones que al respecto tengo conferidas, he tenido 
a bien convocar en los locales del Ayuntamiento de Sádaba 
(Zaragoza), para el día 8 de mayo del corriente año y hora 
de las diez de la mañana, a todos los propietarios afectados 
por .el procedimiento y que se expresan en la adjunta relactón, 
para que sin perjUicio de trasladarse al terreno si alguno así 
lo solicita. se proceda al levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de las respectivas fincas. 

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusablemente el 
representante y perito de la Administración, así como el Alcalde 
de Sádaba (Zaragoza) o Concejal en quien delegue. podrán 
asistir los propietarios ejercitando los derechos que al efecto 
determina el menciobado artículo 52, en su párrafo tercero. 

Zaragoza, 8 de abril de 1968.-El Ingeniero Director, Joaquín 
Blasco.-2I.474-E. . 


